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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de fan 

| REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de ito, 

DE LA COMPAÑIA o Capital de la Repú- 

LA MIRAGE C. LTDA. blica del Ecuador , 

CAPITAL ACTUAL S/. 1.200.000 hoy día, _yiernes 6- 

AUMENTO 13.550.000. cho(8)/4e JÓN TO 

CAPITAL NUEVO 14.750. 000 o de mil novecientos 
  

pi 3 copias/£c. o noventa, ante mí - 

/ Notario Públigo Vi 
  

yésimo Te deoro/de este Cantón, dogtor Robertg Arregui 
    

Solano, comparece el señor Jorg EsfÁánosa Ainostroza, 
    

soltezó, 9h su calidad de Ger to/y Representante le- 
  

gal de la compfñta La Miraye Fonpañía Lifíitada, seyún 
4 a o — 

nombramiento /que en copia se ayrega.f El compareciente 

  

    

es ecuapóriangí mayor de edad, domiciliado en esta ciu 
NS Sl 
  

da0// hegalmente capaz a guien de conocerle doy fe y - 
  

me solicta elevar a escritura pública el contenido de 
  

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a- 
  

escritura pública, el texto de la siguiente minuta: PRI 
  

MERA.- ANTECEDENTES .- Uno: La Miraye C.Ltda. se cons- 
  

tituyó mediante escritura pública otoryada anto-el No- 
  

    

tario doctor Jorge Campos Delyado, el veinjé de febre-) 

rode mil novecientos ochenta y cinco y se inscribió en 
    el Registro Mercantil del cantón , Cotacachi, con fecha- 
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_ veinte y uno de marzo del mismo año, con -un capital so- 
  

cial de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES. (s/. UN 200. 000)- 

dividido en mil doscientas participaciones de mil sucres$ 

  

  

cada una .- Dos: 

  

      
junta A y uni- 

versal de socios de esta compañía, en/sesión de yujhce-   
  

_ de julio de mil novecientgs ochenta/y ocho, acordó ele- 
  

var el capital social a [a suma de catorce millodes se- 

tecientos cincuenta ai1/sucres, reformar los afiatutos 
DI 

Je los mis- 
J 

sociales y concretamente el artículo quinta       
mos y facultar al Gerente señor Jorge Espinosa Hiností 
  

za, para que otoryue la correspondiente «escritura públi 
  

ca y la presente a Superintendencia de. Compañias; lo an 
  

terior, conforme al texto del acta que se ayreyy en co- 
  

pia certificada, como documento habilitante.- SEGUNDA. - 
    

COMPARECIENTE. - Comparece debidamente facultado por _la 
  

junta yeneral de secios de "La Mirayé Compañía 

da", el sejer Jorge Espinosa Hingótroza, sol 

toriano/ res dente en Quito, ga su calidad de G rente - 

    
  

y representante leyal de 1a/nisma, calidad que 13/prue- 
    

  

ba con el habilitante Jus se aygreya y declaraY/a) Que - 

-. aumenta el capital A de La Mirage C.Ltda., en la - 
  

suma de trece millongó quinientos cincuenta mil sucres | 
E 

        

  

(8/.13'550.000,00),Vde forma que el capital quede fija- 
  

  

do en la suma de caéorce nilloney setecientos cincuenta 
Z. o 

  

  

mil _sucres (S/. 4'750.000,00),' aumento yue se efectúa- 
  y 

en los términos constantes en el acta de junta yéneral- 
  

gue se agreya como dgcumento habilitante; b) Jue refor- 
      ma el artículo guiáto de los estatutos sociales, el cual 
 



o ! 
2? - o 03 

  

        

  

   

eS y en adelante, dira: "Articai6. quinto: el capitg1 de esta 

ad _ Y" 
Ss) 2 compañía es de catorce Kllones tecientosyY cincuenta 

Y o on = . = - JH a 

3 | — mil sucresy/ ínteyramente suscyito y payado, dividido- 
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aid setecientas Lincuenta participaciones- 
a o A A A A AA A A A e e ra me] 

R O 3 Q y 

C
F
 Oo H 

5 de mil fucres cada una . TZ ¿RCERA. - CUADRO DE PARTICI 
A A A A A   

>r. Roberto Arregui S. 

  

  

NOTARIO 6 |  PACIONES .- En virutd del aumento de capital, el nuevo 

7 _ Cuadro de participaciones y socios, queda como/Sigue: 

Quito - Ecuador o =>. Y 
g ¡SOCIO _/C. ACIUAL AUM,G0MP.CREDIT. / C. NUEVO PARTICIPACE 
  

Lo 

9 ISR. UNE DUER ¿ , 600.000 Ls. 775. 000 /// 7.375. 000 / , 18// 

7. /. 7370 O 10 [SR.JORGE ESPINOSA / /595.000 Á 5.175.000 Y 370.000 /., Y 

Y 
Y 

  

  

11 [SRA.CLARA HINOSTROZÁ 5,000 Y A Y 5.000/ L 
  

  

y 
12 ([POTAL. 1.200.000 |/ 13.550.000 14.750. 009) 14759/ 

1 
13 EL SEÑOR NOTARIO se aignará agreyar las demás cláusu”. - 
  

    

  

1 A las de estilo y 465 documentos habilitantés que sean - 
a Li a ns   

    

        

   

   
  

menester. - ¿Ímuado) Doctor Ju “Maya, /Aboyado, con ma 

A e FP SF 

trícula profesional número mil trescientos ochenta y - 

  

aquí la minuta la misma yue queda elevada a escriutra 
  

pública con todo el valor leyal.- Para su otorgamien- 
  

to se observaron todos los preceptos legales del caso. - 
  

Y leída que le fue íntegramente la presente por mí el 
  

NOtario al compareciente, éste se ratifj a y firma con | 
   

  

migo en unidagúe acto de todo lg9/cual doy fe .- fir- 
  

mado ).- vetñior Jorge boninoza Hinostroza. portador de 
  

e: 4 e € 5 - A 5 la san an identidad número once guión cero cero - 
  

treinta y cuatro trescientos ocho fsuión cuatro » - 
  

o. 27 Ñ 11-00314308-4 ,- Cimmadol Al coñor Loctor Roberto Arre- 
      Bl mis o vía. E Solano, NOTARIO VIGUSTHO TERCIRO DEL CANTON , =



  « JOR SO BETTY CRETA ALLA B1 Y 

HOSTERIA LA MIRAGE 

  

a 

Cotacachi, 31 de marzo de 1989 

    

      

Señor 

Jorge Espinosa Hinostroza 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

se 
e o . 

rsaW de los socios de la Compañía 

  

"LA MIRACE" (. LTOA.; en sesión Jlgfada a cabo el día de hoy, resolvió - 
designar a Usted, como GERENTE de esta Compañía, por el periodo de CUA- 

TRO ANOS, ostentando, en tal célidad, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la sociedad. po 

Mucho le agradeceré se digne aceptar al pie y proceder a la, inscripción , » 

o, de este nocumento. : 
| 

  

ACEPTÓ Y AGRADEZCO, EN LA MISMA FECHA 

    

   

LA COMPAÑIA SE CONSTITUYO POR ESCRITUR RLICA OTORGADA EL 20 de febre- 

ro de 1985 ANTE EL NOTARIO DR. CAMPOS, 

SE INSCRIBIO EN EL REGISTRO MERCANTIL , “con el Armero CUATRO del Registro 
respectivo, con fecha ocho de máyo de vecientos ochenta y mueve. 
El Registrador,    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
DE S0::108 DE ' LA MIRAGE COMPAÑIA LIMITAD. 

la ciudad de/Uutacachi oy día quince de julio de mil movecientos o- 
. 1 

“ “henta y ochoa las nueve de la mañana, en las oficinas/de "La Mirage C. 
”" - . . 2. = - ida.” y previa insinuagión del señor Uwe Duer, Presidefite de esta com - 

pañía, se “ncuentran r idos todos sus socios, con la finabidad de cons 

tituirse en sesión de funta geyeral extraordinaria y versal que 
   

  

preside el señor Duer,] actuando como Secretario ad-hoc, el señor Jorge 

=ocic” cinco partáci / 

Pr :iones y el señor JOrge Espinosa, poftador de quinientas noventa y 

  

cinco participaciones soci es, dándo un total de mil doscientas part 

paciones sociales y que“el orden el día a ser tratado, será: 

1.- Aumento de capitál de 1 añía a S/14.750.000,00; ; 

2.- Reforma de esta : 

Tación, es aprobado. 

    

pa.
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- Puesto en consi 

concede la palabra al señor La quíén informa que por 

         
   

   

    

   
   

ición del Reglamento a la Ley de Fomento Turístico y una vez de que 

c ha lealificado a la empresa dentro de la categoría ''B” de la Ley de 

omentd Turístico, se requiere proceder a elevar el capital a la suma 

de catorce millones setecientos ci cuenta mil sucres y que pone a conside 

ración de la junta este hecho. Xndica que el aumento se lo efectuará a 

prorrata de la participación social de cada uyo de los socios, tomando 

de la cuenta "Compensación de Crédito '" que/cubre con la necesidad del 

aumento. La socia señora Clara Hinos$troza/manifiesta que no tiene interés 

en suscribir en este aumento de capital y que renuncia a su derecho pr 

    
   

ciento del aumento de ápital y el señor Jo 

uenta por A aprueba lo Y 

. la cuenta Compensación de cos j i 

valor del aumento. Consiguient mente los socios qye han suscrito en este 

aumento, pagan cada uno da suma de 5/6. 775.000, 0o.- El gerente entonces 

 



informa que el nuevo cuadro de participaciones y socios luego del aumento 

aprobado, queda como sigue / 

SOCIOS ITAL ACTUAL , AUMENTO POR COMPENSACION NUEVO CAPITAL PARTICIPACIONES 
DE CREDITOS , / 

8/6.115.008, oral y 7.315/     A.
 

Uwe Duer S/ 600.000 AS 

E 

Clara Hinosfroza 5.000. 000 : s/ 5.000. 5/ 

t
o
 > 

Jorge uo 004 's/6.775.000 al Y 7.370/ 

   

  

SUMAN -  .' S/1.200.000 

<=
 

    g 

  

   

  

A continuación, el Gerente/ informa que 

de los estatutos Ta de sho cual en 

ás "El capital sotial de esta compañía, es de cgátorc 

La Junta apruela este nuevo cuadí 

debe reformarge el artículo qy    

      
adelante di 

setecientog cincuenta mil sucres, i tegramente suscrito y pagado, /dividido 

en catorce mil setecientas cincuenta participaciones de mil sucies cada 

una". La junta aprueba el texto y la reforma de estatutos y faculta expre- 

saménte al señor Jorge Espinosa/ para que pueda otorgar la correspondiente 

escritura pública y para que presente la misma a Superintendencia de Com- 

pañías y solicite su aprobación.- Por haber sido tratados y resueltos los 

puntos del orden del día, la junta decide que se proceda a redactar el 
/ . ias 
acta, se la prueba sin modifica- 

    

  

acta 3 hecho lo cual, se lee el texto de 

rren.- Se. levanta la sesión, a las 

     

    

   

ciones.- A nueve espacios .- No 

once horas.- 

SR. UWE DUER 

e o 

/ 5/13.550.080 5/14.750.000 / 14.759) 

ANTECEDE.
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       MIJISTETEO Ta lt VENA COM UG, a PUSRATIO Si Y FE 

IO 

1D SUE O DA DOLERCOTO A OR is aC1OA Dil 

SILO ss A UDAAAS, CULO, INMALGRACIÓN Y PESCA 

VISTOS el Decreto :* 3y49, de 6 de julio de 1947, vublicado en el Re 
gistro Oficial 2 /23, de 7 de julio de 1957, vesiiante =1 cual entra 
en vigencia en el ucuaior la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
Ge Cartagena, Fefetente al Régimen Común de Travemiento a los Capita 
les ixtranjero3 y sobre marcas, Patentes, licencias y Regalías; la 
solicitud y la documentación presentadas; v, 

M1 USO de las acrivuciones que le confiere el ivcreco T£ 3495, de 28 
de julio de 1987, vublicado en el Kegistro Oficial 42 739, de 29 de 
julio de 1387, 

    
    

     
     

AUTORIZAR al seror Ud DL 
Ecuacor en forma iegal, 

da por tienivo a fnido, 
tro N2 14-5580-; Al5u, Y A 

Y de nacionalidiad aluana, residente en el 
visa de imiigrance cutezoría 10-111, váli 
torgada el « e enero ue 1235, con regis- 

“a “uejóon el vJrfoter de iswversionisca naci; 
nal invierca JA sua UÉ seis fillonos fótecientos yeteaíá y cinco 
sucres (3/.6% 77.005) f en el auna As Cód «¿Ue rcalizará la 
pañíta "TA Liso AA LMIADA A ¿e oouturjdued a lo resuelgo por 
la Junta Geunural Ve socios celenraca el 13 dy julio de 1988, 

  

   
    

      

   
    

  

     

  

realizará el señor Y, ái Dúra, por toner el carácter - 
ece del derecho a reexportar el capital invertido o a 

invertirse “así cow a remitir al exterior las utilidades que generen 
sus inversiones. 

* 

. e ¿ Ayania so + 

COMUNIQUES. Lado en (aito, a EE 02 : 

    ¡Jaci a vn romues ús la Plata 
SUBSECREDARGIO De COMERCIO EXTERIOR 

E l í OR. E Dun 
CERTIFICA: A 

  

e de 
y vá 

e RA ión t Ne ES Dat 2 SER a 
fr q 

: No! ! : y . a 

A
 

A 
A



A nn Er os o om. ao no.» 

Sé otorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta TEK<CERA COPIA CERTIFICADA, firmada y ella- 

da en Quito a ocho de Junio de mil novecientos noventa.- 

    
    

  

É 

D,, Roberta A Arregui y 

NOTARIO 
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ZON: Mediante resolución de la Superintendencia de Compañfas Nro, 

. 90. 1.2.1. 979 de 10 de Julio de 1990, en su Artículo Quinto, tomé 

nota al margen de la respectiva escritura matriz, la aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de " LA MIRAGE COMPANIA LIMI- 

TADA ", constante en el Artículo Primero de la antedicha Resolución. 

Quito, a dieciséis de Julio de ::il novecientos noventa, 

  

RAZON: Mediante Resolución N? 90.1.2.1.979, el señor Su- 0 Pperintendente de Comprñias Encargado de Quito, de fecha 10 de Julio de 1990, aprueba el Aumento de Capital y Re- forma de Estatutos de "LA MIRAGL COMPAÑIA LIMITADA, de fecha 8 de Junio de 1990, la misma que anoté al margen de la matriz respectiva Quit .. oa diecisiet de mil novecientos noventa cre de Julio 

D», Roberto A Arregui 

  

     

     

     

- NOTARIO 

“. A 

dueda, en esta ferha Ascrita la preced SSA, bib pn el nú- 
- mero TRES del “esistfry "“eXfchntil de este e Ññ En e pa Bosto 

dieciseis de "mil Ap ont enta. E1 E stratorys = Lo 
: g O. 
7 Y .* 
z NS ; 
% o Q: . | SE 
, y CrTACA ca! Y 

Pa Ds DR GA 
"a, yit 

daa arrastro na sac 10d    


